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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

No 2017-12-01-005-P01188. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. 

“ARMORECORDS” EN 

LIQUIDACIÓN, QUE REALIZA EL 

SEÑOR DOCTOR ROSERO 

GONZALEZ JOSE FERNANDO, EN 

SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. 

  

  

“ARMORECORDS” EN 

LIQUIDACIÓN. - [Cuantía: 

Indeterminada]. - Di 2 copias 

certificadas.   

En la ciudad de Babahoyo, Capital de la Provincia de Los 

Ríos, República del Ecuador, hoy cuatro de junio del año 

dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA  INGRID 

GABRIELA ALAVA PARRALES, NOTARIA TITULAR DE 

LA NOTARIA QUINTA DEL CANTON BABAHOYO, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente Escritura Pública por una 

parte, el doctor ROSERO GONZALEZ JOSE FERNANDO, 

quien declara ser de estado civil casado, de profesión 

201 AREACTIVACION-CIA ARMORECORD SA.docx 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

Ríos, comparece por los derechos que representa de la 

COMPAÑÍA ARMONIA RECORDS ESTUDIO. S.A. 

“ARMORECORDS” EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, en funciones prorrogadas conforme 

lo demuestra con el documento que en copia certificada se 

agrega como habilitante; teléfono número cero, nueve, 

nueve, nueve, uno, dos, uno, uno, uno, ocho; correo 

electrónico feroserogontdhotmeil com. El compareciente es 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertido el compareciente 

por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fue en debida forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. “ARMORECORDS” EN 

LIQUIDACIÓN.- al tenor de las siguientes declaraciones: 

PRIMERA: INERVINIENTE.- Interviene a la celebración de 

la presente escritura el doctor ROSERO GONZALEZ JOSE 

FERNANDO, en calidad de Gerente General en funciones 

prorrogadas y por los derechos que representa de la 
WHp_juantterenale LLERENA £ ASOCIADOS CLIENTESVGUA YAQUILIMENSUALES'2017WARMONIA RECORDS ESTUDIO SA ARMORECORDS- 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

compañía ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. 

“ARMORECORDS” EN LIQUIDACIÓN, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, con capacidad legal suficiente cual en 

derecho se requiere para esta clase de actos: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada 

el dieciséis de Agosto del año dos mil uno, ante el Doctor 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DÉCIMO SEXTO 

del Cantón Guayaquil, se constituyó la compañía ARMONIA 

RECORDS ESTUDIO S.A. “ARMORECORDS”, la misma que 

una vez aprobada por la Súper Intendencia de Guayaquil, 

se inscribió en el Registro Mercantil del cantón de 

Guayaquil, el día veinte de noviembre del dos mil uno. b) 

La Junta General Universal de Accionistas celebrada el día 

veinticuatro de Mayo del año dos mil dieciocho, Resolvió 

aprobar la Reactivación de la compañía, en virtud de que 

no se ha dado cumplimento con Resolución número SCVS- 

INC-DNASD-SD-CATORCE- CERO CERO DOS NUEVE 

SIETE OCHO TRES, de fecha trece de Noviembre del año 

dos mil catorce, emitida por la señora Abogada Carlota 

Camacho Coello, Subdirectora de Disolución de la 

Intendencia de Compañías y Valores de Guayaquil, en la 

que la compañía ARMONIA RECORDS ESTUDIO 

“"ARMORECORDS” fue DISUELTA POR INACTN : 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el quificg 

dado fiel cumplimiento de todo lo ordenado 

mencionada Resolución, a más de la Inscripción, según 

consta en el Certificado emitido por el Registro Mercantil 
WHp_Juanllerensle LLERENA 8. ASOCIADOSICLIENTESIGUA YAQUILIMENSUALESRO17 ARMONIA RECORDS ESTUDIO SA ARMORECORDS- 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

del cantón Guayaquil, el seis de Octubre del año dos mil 

diecisiete.- TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, el doctor ROSERO GONZALEZ 

JOSE FERNANDO, en calidad de Gerente General en 

funciones prorrogadas y por los derechos que representa 

de la compañía ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. 

“ARMORECORDS” EN LIQUIDACIÓN, en cumplimiento de 

la resolución de la Junta General Universal de Accionistas, 

celebrada el día veinticuatro de Mayo del año dos mil 

dieciocho, procede a la Reactivación de la COMPAÑÍA 

ARMONIA RECORDS ESTUDIO SA “"ARMORECORDS” EN 

LIQUIDACION, la misma que mediante el presente acto 

societario reactiva su vida jurídica manteniendo sus 

actividades, derechos y obligaciones Legales y 

Estatutarias.- CUARTA.- ANOTACIÓN MARGINAL.- De 

acuerdo al Artículo treinta y cinco de la Ley Notarial vigente, 

solicito se realice la anotación al margen de la escritura de 

constitución de la COMPAÑÍA ARMONIA RECORDS ESTUDIO 

SA "“ARMORECORDS” S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el 

dieciséis de Agosto del año dos mil uno, ante el Doctor 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DÉCIMO SEXTO del 

Cantón Guayaquil.- QUINTA.- AUTORIZACION.- El doctor 

ROSERO GONZALEZ JOSE FERNANDO, en calidad de Gerente 

General y por los derechos que representa de la COMPAÑÍA 

ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. “ARMORECORDS” EN 

LIQUIDACIÓN autoriza al señor Abogado Vicente Elías Llerena 

Trujillo (infodWDllerenayasociados.com), a fin de que proceda a 

realizar las gestiones pertinentes en la Súper Intendencia de 
Wp_juanilerenate LLERENA 8 ASOCIADOS CLIENTESIGUA Y AQUILMENSUALES1201 ARMONIA RECORDS ESTUDIO SA ARMORECORDS- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARMONIA RECORDS 

ESTUDIO S.A. “ARMORECORDS” “EN LIQUIDACIÓN” 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de Mayo del 

año 2018, siendo las 14 horas 00 minutos, en la oficinas de la 

compañías situada en las calles Avda Nueve de Octubre 1703 y Avda 

del Ejercito Edificio la Concordia Piso 8, Of 803 de la parroquia urbana 

Nueve de Octubre de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

- ARMONIA RECORDS ESTUDIO S. A. “ARMORECORDS” “EN 

LIQUIDACIÓN”, con la asistencia de los siguientes accionistas: 

Doctora MURILLO CACHO AMALIA LEONOR propietaria de CIENTO 

NOVENTA Y DOS acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América; Ingeniero ROSERO MURILLO DANILO FERNANDO 

propietario de CIENTO NOVENTA Y DOS acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, Doctor ROSERO GONZALEZ JOSE 

FERNANDO, propietario de CUATROCIENTOS DIECISEIS acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América, actúa en su calidad de 

Gerente General en funciones y Secretario de este acto. El doctor 

secretario procede a formular la lista de asistentes con la indicación 

del número de accionistas presentes, constatando que las 

concurrentes constituyen el 100% del capital suscrito y pagado de la 

compañía, de tal manera que puede celebrarse esta junta sin previa 

convocatoria en conformidad a los dispuesto por el artículo 238 de la 

Ley de Compañías vigente y al Reglamento de Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de Compañías. Acto seguido, El Ingeniero 

      
“EN LIQUIDACIÓN”, declara instalada la sesión y por Secré 

lectura al orden del día, el cual consta del siguiente pur 

Reactivación de la Compañía. Habiéndose constatado por | 

0



el quorum reglamentario y declarado instalado el acto por el señor 

Presidente, se verifica el cumplimiento de las solemnidades legales 

indispensables para la celebración de Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de Compañías. Cumplido esto, se pasa a considerar y 

tratar el punto UNO del orden del día, esto es, lo referente a la 

Reactivación de la Compañía ARMONIA RECORDS ESTUDIO $. A. 

“ARMORECORDS” “EN LIQUIDACIÓN”, y al efecto toma la palabra 

la accionista Doctora Murillo Cacho Amalia Leonor, quien manifiesta la 

necesidad de implementar el procedimiento contenido en la Ley de 

Compañías que viabilice la reactivación de la compañía, la cual que 

fue declarada disuelta en Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 

029783 de fecha 13 de Noviembre de 2014 suscrita por la Abg. 

Carlota Camacho Coello, de la Intendencia de Compañías y valores de 

Guayaquil, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil con fecha 15 de Diciembre de 2014; no obstante, es 

necesario considerar que desde el 16 de Diciembre, hasta el 06 de 

Octubre de 2017, fecha de actualización de la base de datos del 

Registrador Mercantil NO consta inscrito Nombramiento 

LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la Superintendencia de 

Compañías, a su vez ya se han cumplido todos los causales que 

causaron el proceso de liquidación, por lo expuesto es imperativo, 

legal y pertinente efectuar la reactivación de la compañía habiéndose 

subsanado las causales que motivaron su disolución, habiéndose 

cumplido de forma adecuada con la presentación de Balances 

pertinentes y cancelación de sus obligaciones. En este punto los 

Accionistas, luego de la respectiva deliberación y análisis, por 

unanimidad de los votos concurrentes a la presente Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ARMONIA 

RECORDS ESTUDIO S. A. “ARMORECORDS” “EN LIQUIDACIÓN” 

deciden proceder a reactivar la compañía conforme a lo contenido. en 

la sección XI!l, Numeral 3, artículos 374 y siguientes de 

Compañías, para cuyo efecto, el Representante Legal en f, 

    

            

     
    

   
      

   

   

   
la compañía ARMONIA RECORDS ESTUDIO sI 37 
“ARMORECORDS” “EN LIQUIDACIÓN”, otorgará y sNscribliegtd E 
respectiva Escritura Pública de Reactivación y demás actoswé sigtarios e 

dA 20 ri 
       

  

   



  

para los cuales estuviere facultado y fueren pertinentes de 

conformidad a lo resuelto en esta sesión. 

No habiendo otro asunto sobre el cual tratar en esta sesión, el 

Presidente de la Junta concedió un receso para la redacción del acta 

respectiva, hecho lo cual y reinstalada la sesión con los Accionistas 

presentes al momento de su instalación, se procede a dar lectura a la 

misma y se aprueba por unanimidad su contenido sin ningún tipo de 

modificación, por lo que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía ARMONIA RECORDS ESTUDIO S. A. 

“"ARMORECORDS” “EN LIQUIDACIÓN” se declara concluida y se 

levanta siendo las 16 horas 30 minutos, firmando para constancia 

todos los concurrentes y el suscrito Secretario que certifica.- F) 

Doctora Murillo Cacho Amalia Leonor, Accionista; F) Ingeniero. 

Rosero Murillo Danilo Fernando, Presidente ad-hoc de la Junta- 

Accionista; F) Doctor. Rosero González José Fernando, Gerente 

General - Secretario de la Junta.- CERTIFICO que la presente copia 

es igual al original que reposa en los libros de actas de la compañía, al 

cual me remito en caso Di io. Guayaquil, 24 de mayo del 

  
 



ARMORECORDS 

DOY FE: Que la presente 
  

      

    
SS fotocopia del original 

VE 
Guayaquil. 30 de agosto de 2017. 

SEÑOR DOCTOR 
JOSÉ FERNANDO ROSERO GONZÁLEZ 

De mis consideraciones: 

Me es grato dirigirme a usted. para informarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de la compañía ARMONÍA RECORDS ESTUDIO S.A. 

ARMORECORDS.. celebrada el día de hoy. tuvo el acierto de re elegirla a 

usted GERENTE GENERAL de la compañía. por el lapso de CINCO AÑOS 

que fija el Estatuto Social. Por lo tanto. a usted le corresponderá ejercer la 

representación legal judicial y extrajudicial de la misma, individualmente. 

ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. ARMORECORDS. se constituyó 

el 16 de agosto de 2001 en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón el 20 de noviembre de 2001. Igualmente consta la 

reactivación de la compañía con número de repertorio 63.130 con fecha 12 de 

octubre de 2011, así como el cambio de denominación o razón social inscrita el 

16 de mavo de 2012 con número de repertorio 26.962. Particular que informo 

a usted. para los fines de ley. 

  
Atentamente. 

a 

Vall Dd 
AA A 

AB. MA. FERNANDA ROSERO MURILLO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA DE SOCIOS 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARMONIA 
RECORDS ESTUDIO S.A. ARMORECORDS, a favor de JOSE 
FERNANDO ROSERO GONZALEZ, de fojas 41.066 a 41.069, Registro 

de Nombramientos número 11.329. 

ORDEN 41017 

RIBERAS 
WENA 
MUDADO 
MAISON 

  

  

. Maris Pendéha Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 18 de septiembre de 2017 DEL C TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: O 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o esle provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

DOY FE: Que la presente 

fojas útiles 

E capudas 

     

original 
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Registro Mercantil de Guayaqui 210 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORG. 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

*Existencia Legal 

Nombre de Compañía: ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. (ARMORECORD). 

Acto: CONSTITUCION 

Escritura Otorgada: 16 de Agosto del 2001 
Notario: DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Decimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 
Plazo: 50 Años 
Capital Autorizado: US $ 1.600,00 
Capital Suscrito: US 3 800,00 
Fecha de Inscripción: 20 de Noviembre del 2001 
Resolución Aprobatoria: + 01-G-IJ-0008879, DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución: 24 de Septiembre del 2001 
Fecha de Inscripción: 20 de Noviembre del 2001 

Nombre de la Compañía: ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. 

“ARMORECORDS”. 
Acto: DISOLUCION 
Resolución Aprobatoria: + SCV-INC-DNASD-SD-1400-29783, dictada por la 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre del 2014 
Fecha de inscripción: 15 de Diciembre del 2014 

Desde el 15 de Diciembre del 2014 (fecha de inscripción de la Disolución) hasta 
el 03 de Octubre del 2017, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 

consta inscrito Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía a 
favor de persona alguna. 

certificado. Guayaquil, 06 de Octubre del 2017, 

    
  

so
n 

  

Ref.: 124913-M-01 /130978-14 
E: Paola Avegno     

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ES 90 

REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. > 
  

N2 0170090 

 



     

ARMORECORDS 

  

Guayaquil, 11 de septiembre de 2017 

Señores 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, Doctor ROSERO GONZALEZ JOSE FERNANDO, con cedula de ciudadanía 
número 0903901742, en Calidad de Gerente General de la Compañía ARMONIA 

RECORDS ESTUDIO S.A. ARMORECORDS “EN LIQUIDACION” Con número de 
RUC 0992222069001 y con número de expediente 106423, solicito a usted se me 
extienda un certificado de existencia legal, en razón de que la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Y VALORES, emitió la resolución número 
SCV-INC-DNASD-SD-14-0029783 el 13 de Noviembre de 2014, en la cual solicitan 

a su autoridad se inscriba la LIQUIDACION de la compañía, para lo cual autorizo al 
señor MONTALVO MELENDRES WASHINGTON CHRISTIAN, con cedula de 
ciudadanía número 0921595922 para que pueda ingresar y retirar el presente 

certificado 

Particular que comunico con los fines de ley pertinentes 

Atentamente 

  

DR ANDO ROSERO GONZALEZ 

GERENTE GENERAL 

ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. ARMORECORDS “EN LIQUIDACION” 

C. C. 40903901742 

   



  

A Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903901742 

Nombres del ciudadano: ROSERO GONZALEZ JOSE FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

  Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1949 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AMALIA LEONOR MURILLO CACHO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre: LEONARDO ROSERO 

Nombres de la madre: ANA GONZALEZ 

    
Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2009 | Lo 

información certificada a la fecha: 4 DE JUNIO DE 2018 4 a 

Emisor: INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES - LOS RIOS-BABAP 
BABAHOYO . N 

¿3 N" de certificado: 181-126-45781 AÚN 2 
¿5 Cn 

L> : 
| | | Il | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

181-126-45781 Director General del Registro Civil, Identificación y ¿ulagión 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE. 

Documento firmado electrónicamentd /_//, 
IN 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fHregistrocivil.gob.ec 

        

              

  

      

  

              

   



  

  

ja REPÚBLICA DEL ECUADOR puso 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0903901742 

Nombre: ROSERO GONZALEZ JOSE FERNANDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 5 - LOS RIOS - BABAHOYO 

N? de certificado: 182-126-45790 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

Compañías Valores y Seguros, Registro Mercantil o cualquier otro 

organismo de control para el presente acto societario.- Queda 

agregada a la presente escritura pública el Acta de la Junta 

General Universal de Accionistas.- Anteponga y posponga usted, 

señora Notaria todas las demás formalidades de estilo que sean 

necesarias para la validez de la presente escritura.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por el Abogado Vicente Elías Llerena 

Trujillo, Registro número siete uno cinco Colegio de Abogados de 

Manabí.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria al compareciente, 

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo 

en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doyYe.- 
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AB.CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2013-00006192, dictado por la ABOGADA 

MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , el dieciocho de julio de 

dos mil dieciocho, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. 

(ARMORECORD) , celebrada el dieciséis de agosto de dos mil 

uno, ante el Notario Titular Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, de ese entonces Dr. Rodolfo Pérez Pimentel .- 

referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA 

NOTARIA.- 

Guayaquil, 01 de agosto de 2018.- 

  

GUAYAQUIL 

NOTARIA DECIM 
DEL CANTÓ A SEXTA 

  F.S.M.
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FODICATURA quo | 

Factura: 001-003-000092446 20180901016001876 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901016001876 

S.A. ARMORECORDS REPRESENTADO POR 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
a gn ma



  

  

Factura: 002-991-000036162 

NOTARIO(A) INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON BABAHOYO 

EXTRACTO 

MA 
20181201005P01188 

    Escritura N*: [20181201005P01188 

  

ha DE OTORGAMIENTO: [* DE JUNIO DEL 2018, (15:41) 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

o Documento de No. ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

Jurídica ARMONIA RECORDS ESTUDIO [POR SUS PROPIOS RUC 099222206900 | ECUATORIA ] PETICIONARIO 

S.A. ARMORECORDS DERECHOS 1 NA (A) 
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Factura: 002-991-000037601 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

ARMONIA RECORDS ESTUDIO 

S.A. ARMORECORDS 

20181201005000244 

NOTARIO(A) INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON BABAHOYO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181201005000244 

14 DE AGOSTO DEL 2018, (10:25) 
ANOTACION MARGINAL 

REACTIV. DE 

04-06-2018 

20181201005P01188 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

No. 

RUC 0992222069001 

DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

  ACTO O CONTRATO: 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  NUMERO DE PROTOCOLO:       
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

N* 2018-12-01-005-000244. 

RAZON MARGINAL: Yo, ABOGADA INGRID GABRIELA ALAVA 

PARRALES, NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA QUINTA DEL 

CANTÓN BABAHOYO, dando cumplimiento a lo que dispone el 

artículo segundo de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS - INC — 

DNASD -— SAS - 2018 - 00006192, dictado por la Directora 

  

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia 

de Compañías de Guayaquil, Abogada María Elvira Malo Cordero, 

el 18 de Julio del 2018, tomo nota de la aprobación de la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARMONIA RECORDS 

ESTUDIOS S.A. “ARMORECORDS” “EN LIQUIDADCION”, al 

margen de la escritura celebrada en esta Notaría el 04 de Junio 

del 2018, la misma que reposa en los archivos de la Notaría a mi .. 
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AB. INGRID SAR LS/ÁLAVA PARRALH$ 

NOTARIA TITULAR DE LA 

  

  

Amonsense_Ab Gloria Morán Benitez 

Factura: 002-991-000037601 
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ell CDE ICLALOR, 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÍAS VALORES Y SEL RUS     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006192 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

(JUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029783 del 13 de noviembre de 2014 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución 
ce varias compañías, entre las que se encuentra la compañía ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. 
“ARMORECORDS””, por encontrarse incursa en lo previsto en el inciso 3 del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valo'es y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
cue cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
pueda reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañia en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Cormpañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidac:ón; 

“JUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía ARMONIA RECORDS ESTUDIO 
S.A. “ARMORECORDS” “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada 
ente la Notar.a Quinta del cantón Babahoyo del 04 de junio de 2018, con la respectiva solicitud; 

(QUE la compañfa ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

(QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable 

contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0765-M de 18 de julio del 2018, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ARMONIA RECORDS ESTUDIO 

S.A. “ARMORECORDS” “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 

374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario ante el que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la cle constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten 
en las conias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

cel cantón er. el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

2 Su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

rotas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razór: y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

conda la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo.



RUMBLE CAME E ADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS MULA ROS       

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda, 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se rerrita copiz de esta 
Resolución a la Dirección Zona! 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Senuros, en 
Guayaquil, 18 de julio de 2018. 

  

   

    

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
ARIOS Y DISOLUCIÓN 

   

  

DIRECTORA 

  

NRA/ ._D 
  

Exp. 106423 
  

  T1,42021-0041-18     

   



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 41.590 

FECHA DE REPERTORIO: 15/ag0/2018 

HORA DE REPERTORIO: 10:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS.2018.00006192, 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 18 de julio del 2018, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

denominada: ARMONIA RECORDS ESTUDIO S.A. 
"ARMORECORDS", de fojas 38.828 a 38.843, Registro Mercantil 
número 3.406. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 41590 

DURERO 
1 LVv91E0D 

DEA 
DEERE RARMIAAE) SN AE 

EEUIERUNAREC RISAS 
YULIROQRSOD 

a 

REGISTRADOR MEBZANTIL 

DEL CANTON GPAÁ YAQUIL 

Guayaquil, 17 de agosto de 2018 

REVISADO POR: q! 

  
N*0417338



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ECIB IDO 
28 AGO 20. Hora: “eceptor: Mónica Villacreses Indarte 

Firma: DE 
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